
PROYECTO DE LEY, EN SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE MODIFICA LA LEY N°18.290, DE TRÁNSITO, PARA SUPRIMIR LA EXCEPCIÓN A LA
EXIGENCIA DE PATENTE ÚNICA PARA LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS NUEVOS ADQUIRIDOS EN CHILE.

(BOLETÍN Nº 15.016-15)

TEXTO LEGAL VIGENTE TEXTO APROBADO POR LA HONORABLE
CÁMARA DE DIPUTADOS

TEXTO APROBADO EN GENERAL POR LA
COMISIÓN

DECRETO CON FUERZA DE LEY Nº 1 DE 29-10-
2009, DE LOS MINISTERIOS DE TRANSPORTES Y
TELECOMUNICACIONES  Y  DE  JUSTICIA,  QUE
FIJA  TEXTO  REFUNDIDO,  COORDINADO  Y
SISTEMATIZADO DE LA LEY DE TRÁNSITO

Artículo  42.-  Las  inscripciones  y  anotaciones  se
realizarán  por  estricto  orden  de  presentación  de  la
solicitud respectiva.

De  igual  manera  quedarán  anotadas  dichas
solicitudes  en  el  Repertorio  Electrónico  que  se
formará con las presentaciones diarias, anotación que
valdrá como fecha de la inscripción.

El Repertorio será generado diariamente por el Oficial
de  Registro  Civil  e  Identificación,  quien  deberá
incorporar  los  datos  en  el  sistema  electrónico  del
Registro  de  Vehículos  Motorizados,  certificando  el
número de anotaciones efectuadas, de conformidad a
lo dispuesto en el  reglamento referido en el  artículo
46.

El  adquiriente  de  un  vehículo  deberá  solicitar  su
inscripción dentro de los treinta días siguientes a la
fecha de su adquisición.

En los casos en que el título traslaticio de dominio sea
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“Artículo  único.-  Introdúcense  las  siguientes
modificaciones en la ley N° 18.290, de Tránsito, cuyo
texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado
por el decreto con fuerza de ley N° 1, de 2007, de los
Ministerios de Transportes y Telecomunicaciones y de
Justicia:

1.  Agrégase  en  el  inciso  cuarto  del  artículo  42,  a
continuación del punto y aparte, que pasa a ser punto
y seguido,  la siguiente oración:  “En caso de que se
trate de un vehículo nuevo regirá lo dispuesto en el
inciso segundo del artículo 51.”.
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continuación del punto y aparte, que pasa a ser punto
y seguido,  la siguiente oración: “En caso de que se
trate de un vehículo nuevo regirá lo dispuesto en el
inciso segundo del artículo 51.”.
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autorizado por un notario u otro ministro de fe, éste
deberá  requerir  del  vendedor  un  certificado  del
Registro  de  Multas  del  Tránsito  no  pagadas,  al
momento de la celebración del contrato, y solicitar la
inscripción  a  costa  del  adquirente,  en  el  plazo
señalado en el inciso anterior.

El  comprador  responderá  sólo  por  las  multas
empadronadas  que  figuren  en  el  certificado  emitido
por  el  Servicio  de  Registro  Civil  e  Identificación  al
momento de la compra. Dicho Servicio se abstendrá
de anotar la multa impaga en el Registro de Multas de
Tránsito no Pagadas, si el propietario del vehículo que
figura  en  el  Registro  de  Vehículos  Motorizados  es
distinto de quien lo era a la fecha de la infracción. Lo
anterior no obsta a la responsabilidad de la persona
condenada al pago de la multa.

La  inscripción  de  dominio  de  los  vehículos  deberá
indicar el domicilio del propietario.

El  propietario  de  un  vehículo  deberá  mantener
actualizado su domicilio y el de su representante legal,
en su caso, en el Registro de Vehículos Motorizados.

Para los efectos de lo señalado en este artículo, las
sociedades  y  demás  personas  jurídicas  deberán
individualizar  en  la  inscripción  a  su  representante
legal. Mientras esta inscripción no sea modificada, el
representante  legal  mantendrá  dicha  calidad  para
todos los efectos de esta ley y las notificaciones que a
él se hagan se entenderán válidamente practicadas.
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Artículo  51.-  Los  vehículos  motorizados  no  podrán
transitar sin la placa única, el permiso de circulación
otorgado por las Municipalidades y el certificado de un
seguro  obligatorio  de  accidentes  causados  por
vehículos motorizados.

Los  remolques  y  semirremolques  que  deban
inscribirse  en  el  Registro  Especial  de  Remolques  y
Semirremolques,  deberán tener placa patente única,
requisito sin el cual no estarán autorizados a transitar.

El  certificado  del  seguro  obligatorio  de  accidentes
causados por vehículos motorizados deberá portarse
siempre en el vehículo y encontrarse vigente.

2. Incorpóranse en el artículo 51 los siguientes incisos
segundo  y  tercero,  nuevos,  pasando  los  actuales
incisos  segundo  y  tercero  a  ser  incisos  cuarto  y
quinto, respectivamente:

“Todo vehículo motorizado nuevo que se comercialice
en  el  país  deberá  entregarse  por  parte  de  los
comercializadores con su solicitud de inscripción en el
Registro  de  Vehículos  Motorizados  del  Servicio  de
Registro  Civil  e  Identificación  realizada  y  con  las
placas patentes únicas instaladas.

Los comercializadores que infrinjan lo dispuesto en el
inciso  precedente  serán  sancionados  conforme  lo
dispuesto en el inciso cuarto del artículo 204.”.

2. Incorpóranse en el artículo 51 los siguientes incisos
segundo  y  tercero,  nuevos,  pasando  los  actuales
incisos segundo y tercero a ser incisos cuarto y quinto,
respectivamente:

“Todo vehículo motorizado nuevo que se comercialice
en  el  país  deberá  entregarse  por  parte  de  los
comercializadores con su solicitud de inscripción en el
Registro  de  Vehículos  Motorizados  del  Servicio  de
Registro  Civil  e  Identificación  realizada  y  con  las
placas patentes únicas instaladas.

Los comercializadores que infrinjan lo dispuesto en el
inciso  precedente  serán  sancionados  conforme  lo
dispuesto en el inciso cuarto del artículo 204.”.

Artículo 54.- La exigencia de patente única tendrá las
siguientes excepciones:

1.- Las Municipalidades podrán otorgar, anualmente,
permisos  de  circulación  provisional  a  las  personas
naturales o jurídicas con establecimientos comerciales
dentro de sus comunas, para ser utilizada por la casa
comercial en los vehículos motorizados nuevos, para
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sus  necesidades  de  traslado  o  exhibición  en  la  vía
pública.

Estos  permisos  se  otorgarán  en  un  determinado
número, no superior a cinco para una misma persona
natural o jurídica. En casos especialmente calificados
por la Municipalidad, este número podrá aumentar a
diez.

2.- Los vehículos extranjeros en tránsito temporal que
tengan la placa de su país y que hayan cumplido las
exigencias que requiere la patente extranjera;

3.-  Los vehículos  nuevos cuyos propietarios los
internen  al  país  o  los  adquieran  en  una  firma
importadora,  de  una  armaduría  o  un
establecimiento comercial, podrán transitar por la
vía pública por un tiempo no superior a cinco días
con la factura de compra del vehículo, para el solo
efecto de obtener la patente única y el permiso de
circulación, y

4.-  Los  vehículos  pertenecientes  a  las  Fuerzas
Armadas  y  a  Carabineros  de  Chile,  debidamente
identificados  y  destinados  exclusivamente  a  uso
militar o policial, según el caso.

3.  Reemplázase  el  número 3  del  artículo  54 por  el
siguiente:

“3.-  Los  vehículos  nuevos con  peso bruto  vehicular
igual o superior a 3.860 kilogramos, que solo puedan
desplazarse  por  sus  propios  medios  y  únicamente
para  fines  de  traslado  a  dependencias  del
comercializador.  El  Ministerio  de  Transportes  y
Telecomunicaciones  determinará  la  forma  y  los
requisitos con que estos vehículos podrán circular sin
el uso de la patente única mediante un reglamento, y”.

3.  Reemplázase  el  número 3  del  artículo  54 por  el
siguiente:

“3.-  Los  vehículos  nuevos  con  peso  bruto  vehicular
igual o superior a 3.860 kilogramos, que solo puedan
desplazarse  por  sus  propios  medios  y  únicamente
para  fines  de  traslado  a  dependencias  del
comercializador.  El  Ministerio  de  Transportes  y
Telecomunicaciones  determinará  la  forma  y  los
requisitos con que estos vehículos podrán circular sin
el uso de la patente única mediante un reglamento, y”.

Artículo  199.-  Son  infracciones  o  contravenciones
gravísimas, las siguientes:

1.-  No  detenerse  ante  la  luz  roja  de  las  señales
luminosas del tránsito, o ante la señal "PARE".
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2.-  Conducir  un  vehículo  motorizado  o  a  tracción
animal sin haber obtenido licencia de conductor,  sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 194.

3.- Conducir un vehículo infringiendo lo dispuesto en
los incisos tercero y cuarto del artículo 75.

4.-  Acceder  a  los  servicios  de  transporte  público
remunerado de pasajeros utilizando un pase escolar,
pase de educación superior o cualquier instrumento o
mecanismo que permita el uso del transporte público
remunerado de pasajeros con beneficios,  sin ser su
titular,  o  alterándolo  con  el  fin  de  aparentar  la
titularidad sobre éstos, para el exclusivo uso de quien
efectúe tal alteración.

5.- Conducir  un vehículo manipulando un dispositivo
de  telefonía  móvil  o  cualquier  otro  artefacto
electrónico  o  digital,  que  no  venga  incorporado  de
fábrica en él, excepto si la acción se realiza a través
de  un  sistema  de  manos  libres,  conforme  a  las
especificaciones que determine el reglamento. 4. Incorpórase en el artículo 199 el siguiente número

6:

“6.-  Conducir  un vehículo sin la placa patente única
cuando ésta sea exigible conforme con lo dispuesto
en el artículo 51.”.

4. Incorpórase en el artículo 199 el siguiente número
6:

“6.- Conducir  un vehículo sin la placa patente única
cuando ésta sea exigible conforme con lo dispuesto
en el artículo 51.”.

Artículo  200.-  Son  infracciones  o  contravenciones
graves las siguientes:

1.  Conducir  un  vehículo  en  condiciones  físicas  o
psíquicas deficientes;
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2. Conducir un vehículo con una licencia de conductor
distinta a la que corresponda, salvo lo dispuesto en el
inciso primero del artículo 194;

3. Sobrepasar o adelantar en la situación prevista en
los números 1 y 2 del artículo 122, en un paso para
peatones o en un cruce no regulado, o sobrepasar por
la berma;

4. Entregar el  dueño o su tenedor un vehículo para
que  lo  conduzca  persona  que  no  cumpla  con  los
requisitos para conducir;

5.  Conducir  un  vehículo  sin  la  placa  patente
cuando  ésta  sea  exigible  conforme  con  lo
dispuesto en el artículo 51;

6. Desobedecer las señales u órdenes de tránsito de
un  integrante  de  Carabineros  de  Chile  o  las  de  un
inspector fiscal en los procedimientos de fiscalización
del  transporte  público  y  privado  remunerado  de
pasajeros y transporte de carga;

7. No respetar los signos y demás señales que rigen
el  tránsito público,  que no sean las indicadas en el
número 1 del artículo anterior;

8. No cumplir con lo dispuesto en el artículo 131 o en
el artículo 117;

9. Conducir un vehículo contra el sentido del tránsito;

10. Conducir por la izquierda del eje de la calzada en

5. Derógase el número 5 del artículo 200. 5. Derógase el número 5 del artículo 200.
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una  vía  que  tenga  tránsito  en  ambos  sentidos,
ocupando el todo o parte del ancho de dicha calzada,
salvo la excepción del artículo 122;

11. No respetar el derecho preferente de paso de un
peatón o de otro conductor;

12. Detener o estacionar un vehículo en contravención
a lo establecido en los números 6, 7 u 8 del artículo
154;

13. Infringir las normas sobre virajes contempladas en
los artículos 134 y 135;

14.  Conducir  un  vehículo  con  sus  sistemas  de
dirección o de frenos en condiciones deficientes;

15.  Conducir  un  vehículo  sin  luces  en  las  horas  y
circunstancias  en  que  las  exige  esta  ley  o  sus
reglamentos;

16. Conducir un vehículo con uno o más neumáticos
en mal estado;

17.  No  bajar  la  luz  en  carretera  al  enfrentar  o
acercarse por detrás a otro vehículo;

18.  Conducir  un  vehículo  sin  revisión  técnica  de
reglamento,  de  homologación  o  de  emisión  de
contaminantes vigentes o infringiendo las normas en
materia de emisiones;

19.  Mantener  animales  sueltos  en  la  vía  pública  o
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cierros en mal estado que permitan su salida a ella;

20. No detener el vehículo antes de cruzar una línea
férrea;

21.  Efectuar  servicio  público  de  pasajeros  con
vehículo  rechazado  en  las  revisiones  técnicas  de
reglamento,  o  respecto  de  las  cuales  no  se  haya
cumplido el trámite en su oportunidad;

22. Conducir  un taxi  sin taxímetro debiendo llevarlo,
tener éste sin el sello de la autoridad o acondicionado
de modo que no marque la tarifa reglamentaria;

23.  Proveer  de  combustible  a  los  vehículos  de
locomoción colectiva con pasajeros en su interior;

24.  Conducir  un  vehículo  sin  tacógrafo  u  otro
dispositivo  que  registre  en  el  tiempo la  velocidad  y
distancia  recorrida,  o  con éste  en  mal  estado o  en
condiciones  deficientes,  cuando  su  uso  sea
obligatorio;

25. Conducir un vehículo sin permiso de circulación o
sin certificado de un seguro obligatorio de accidentes
causados por vehículos motorizados, vigentes;

26. Mantener en circulación un vehículo destinado al
servicio público de pasajeros o al transporte de carga
con infracción a los artículos  69,  70 y 78 o sin  las
revisiones técnicas de reglamentos aprobadas o con
el sistema de dirección en mal estado, de las que será
responsable el propietario;
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27.  Conducir  un  vehículo  con  infracción  de  lo
señalado en los artículos 62 o 65;

28. Estacionarse en, usar u ocupar estacionamientos
exclusivos  para  personas  con  discapacidad,  sin
derecho a ello;

29.  Detener  o  estacionar  un vehículo  en  doble  fila,
respecto a otro vehículo detenido o estacionado junto
a la cuneta;

30. Cruzar una vía férrea en lugar no autorizado;

31.- Conducir un vehículo infringiendo lo dispuesto en
el número 10 y en el inciso segundo del artículo 75;

32. Suprimido;

33. Mantener abiertas las puertas de un vehículo de
locomoción  colectiva  mientras  se  encuentra  en
movimiento;  llevar  pasajeros  en  las  pisaderas  o  no
detenerse junto a la acera al tomar o dejar pasajeros;

34. Circular por la mitad izquierda de la calzada, salvo
en las excepciones mencionadas en los artículos 116
y 125;

35. Transitar en un área urbana con restricciones por
razones  de  contaminación  ambiental,  sin  estar
autorizado;

36. Usar cualquier tipo de elemento destinado a evadir
la fiscalización;
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37.  Arrojar  desde  un  vehículo  cigarrillos  u  otros
elementos  encendidos  que  puedan  provocar  un
siniestro o un accidente;

38.  Usar  los  particulares,  dispositivos  especiales
propios  de  vehículos  de  emergencia,  salvo  los
autorizados por el reglamento;

39. Detenerse, tratándose de medios de locomoción
pública, en la intersección de calles, a dejar o tomar
pasajeros  en  segunda  fila  o  en  paraderos  no
autorizados;

40. Toda infracción declarada por el juez como causa
principal de un accidente de tránsito que origine daño
o lesiones leves;

41.- Infringir lo dispuesto en el inciso final del artículo
75;

42.  Usar  los  servicios  de  transporte  público
remunerado  de  pasajeros  sin  pagar  la  tarifa
correspondiente, y

43. Infringir lo dispuesto en el artículo 86.

44. Infringir lo dispuesto en los artículos 67 bis y 67
ter, en lo referente al transporte, carga y descarga de
minerales y de concentrado de minerales.

En los casos de las infracciones de los números 14,
16,  18,  21  y  24,  si  ellas  fueran  cometidas  por  un
conductor  de  un  vehículo  destinado  al  transporte
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público de pasajeros o al transporte de carga y que no
fuere el dueño, se le aplicará la pena correspondiente
a una infracción leve y no se anotará en el Registro
Nacional  de  Conductores,  salvo  en  los  casos
establecidos en el Nº 38 de este artículo
Artículo  204.-  La  pena  de  multa  se  aplicará  a  los
infractores de los preceptos de esta ley, de acuerdo
con la escala siguiente:

1.- Infracciones o contravenciones gravísimas, 1,5 a 3
unidades tributarias mensuales;
2.-  Infracciones  o  contravenciones  graves,  1  a  1,5
unidades tributarias mensuales;

3.- Infracciones o contravenciones menos graves, 0,5
a 1 unidad tributaria mensual, y

4.-  Infracciones  o  contravenciones  leves,  0,2  a  0,5
unidad tributaria mensual.

A  los  reincidentes  de  infracciones  gravísimas  o
graves,  cometidas  en  los  últimos  tres  y  dos  años,
respectivamente, se les impondrá el doble de la multa
establecida para cada infracción, la que se elevará al
triple  en  caso  de  incurrirse  nuevamente  en  dicha
conducta.  Lo  anterior,  sin  perjuicio  de  las
suspensiones  o  cancelaciones  de  licencias  de
conductor que corresponda.

Las  personas  que  indiquen  un  domicilio  falso  o
inexistente en un procedimiento de fiscalización donde
sean  citadas  al  juzgado  de  policía  local  serán
sancionadas  con  multa  de  una  a  diez  unidades
tributarias mensuales.

6.  Incorpórase en el  artículo  204 el  siguiente  inciso
cuarto, nuevo, pasando el actual inciso cuarto a ser

6.  Incorpórase en el  artículo 204 el  siguiente  inciso
cuarto, nuevo, pasando el  actual inciso cuarto a ser
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El adquirente de un vehículo, que no cumpla con la
obligación establecida en el inciso cuarto del artículo
42,  o que indique domicilio  falso o inexistente,  será
sancionado con multa de 3 a 50 unidades tributarias
mensuales.  Asimismo, si  no diera cumplimiento a la
obligación  establecida  en  el  inciso  final  del  mismo
artículo, será sancionado con multa de 3 a 5 unidades
tributarias mensuales.

La  infracción  de  la  prohibición  establecida  en  el
número 3 del artículo 160 será sancionada con multa
de media  unidad  tributaria  mensual  a  dos unidades
tributarias  mensuales.  La  reincidencia  será
sancionada  con  multa  de  dos  a  cuatro  unidades
tributarias mensuales.

En  los  casos  señalados  en  el  inciso  anterior,  la
mercadería  será  decomisada.  Los  elementos
perecibles  serán  distribuidos  entre  los
establecimientos de caridad o asistencia de la comuna
respectiva,  según  lo  establezcan  las  ordenanzas
municipales correspondientes. Los demás elementos
serán  destruidos  según  lo  dispongan  las  mismas
ordenanzas.

Al que transporte cargas peligrosas sin ajustarse a las

inciso quinto, y así sucesivamente:

“El  comercializador  que entregue un vehículo nuevo
sin  su  solicitud  de  inscripción  en  el  Registro  de
Vehículos Motorizados del Servicio de Registro Civil e
Identificación  o  sin  tener  la  placa  patente  única
instalada,  será  sancionado  con  multa  de  10  a  50
unidades tributarias mensuales.”.

inciso quinto, y así sucesivamente:

“El comercializador  que entregue un vehículo nuevo
sin  su  solicitud  de  inscripción  en  el  Registro  de
Vehículos Motorizados del Servicio de Registro Civil e
Identificación  o  sin  tener  la  placa  patente  única
instalada,  será  sancionado  con  multa  de  10  a  50
unidades tributarias mensuales.”.
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normas reglamentarias  que rigen  la  actividad,  se  le
aplicará  una  multa  de  5  a  20  unidades  tributarias
mensuales, respectivamente.

En casos calificados, por resolución fundada, el Juez
podrá  imponer  una  multa  de  monto  inferior  a  las
señaladas,  atendidas  las  condiciones  en  que  se
cometió  el  hecho  denunciado  o  la  capacidad
económica del infractor.

Si  una  persona,  en  un  mismo  hecho,  fuera
responsable de dos o más infracciones, se aplicará la
multa que corresponda a la infracción de mayor grado,
cualquiera que sea el número de ellas, sin perjuicio de
lo dispuesto en el inciso anterior.

Para la definición de las infracciones y establecimiento
de  penalidades  sobre  peso  máximo  de  vehículos,
regirán  las  disposiciones  del  Ministerio  de  Obras
Públicas.

Artículo transitorio.-  El  Ministerio  de Transportes y
Telecomunicaciones  dispondrá  del  plazo  de  nueve
meses, contado desde la fecha de la publicación de
esta  ley,  para  dictar  el  reglamento  señalado  en  el
número  3  del  artículo  54  de  la  ley  N°  18.290,  de
Tránsito.”.

Artículo transitorio.-  El  Ministerio  de Transportes y
Telecomunicaciones  dispondrá  del  plazo  de  nueve
meses, contado desde la fecha de la publicación de
esta  ley,  para  dictar  el  reglamento  señalado  en  el
número  3  del  artículo  54  de  la  ley  N°  18.290,  de
Tránsito.”.
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